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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas; semestre, 60, v un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid Trimestre, -*s pese-tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e a^L 3S Pesetas : semestre, 70, y un año, 140 ; y fuerade Madrid, 49 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Posta)

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del .siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
.Clón. : 4,00
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanunció.t::::::::::::::::;:::::::u::::::::::;::::::::;::::::;:;::::í:::::.:::í:
Administración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ministerio de Trabajo Estando supeditada en definitiva la
posibilidad de conceder o no el disfrute
de la jornada reducida a los trabajado-
res de determinadas categorías, a la or-
ganización qufe la Empresa tenga adop-
tada y a otros factores 'que con carác-
ter general no pueden preverse, si se

de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

En la. Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—
EÍ Re-

caudador, David Sánchez Bolaños*.
'Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid

LAS EMPRESAS METALÚRGICAS

guientes:
María Ruiz Flores, María del Perpetuo

Socorro Barreiro Apodaca, María Tere-
sa Muñoz Gómez, María Feito García y
María Angustias Sánchez Calcerrada, del
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Pueblo de Cercedilla.
—

Año de 1943
Concepto: UrbanaPara la aplicación de lo dispuesto en

artículo 67 de la vigente Reglamenta-
>ñ de Trabajo en las Industrias Side-
metalúrgicas, sobre jornada reducida,
Ce conformidad con las instrucciones

por la Dirección General de
abajo, esta Delegación ha tenido a

aponer lo siguiente:
Personal subalterno. —

Por su ul-
na relación con el personal obrero no

suscitasen discrepancias entre los traba-
jadores y la Empresa, con motivo del
acuerdo adoptado por aquélla, podrá in-
terponerse la oportuna reclamación ante
la Delegación Provincial de Trabajo,
que resolverá en cada caso las cuestio-
nes que se susciten, pudiendo interpo-
nerse, contra el acuerdo que dicho Orga-
nismo adopte, recurso ante la Dirección

edicto sobre embargo de fincas

Don David Sánchez Bolaños cauda-

dor de la Hacie: expre-

Madrid
íe ia Seo

5 de junio de 1950.— JL1 Jefe
sada,

5n (ilegible) Que e expe te ue

(G.—8.946) to he dictado
apremio de dicho pu concep-

cá de jornada intensiva el perso-
il de los grupos siguientes : Listeros,
óferes, pesadores o bascüleros, guar-
ís jurados, vigilantes, porteros y enfer-

oomo asimismo los listeros con-

rentormidad con lo dispue^r^^rn^B^H
mero 14 de la Resolución de 4 de dicierrp
pre de 1946 (B. O. 17. diciembre 1946),
no es facultad potestativa de las Emore-

General de
*-o<

evit "¡ue de
Recaudación de Hacienda en la

Zona de San Lorenzo del
Escoria!

1 > el don
Providencia

como otros bien-:
*, as£

a continuación se exp:
>S di

lie dls-

as Oficiales, administrativos
puesto ei .embargo de las tinca.-?
de úehlUyi^M

Lo quBera gozar la jornada intensiva, en
organizados por las Empresas, el

al de las Categorías siguientes :Al-

sas

nada reducioa^irí^oDiígatoñá^SS
la jor-

Pueblo de Cercedilla.— Año de '844
mismas, con las únicas excepciones que
en orden a cada grupo de personal se de-
terminan anteriormente.

Concepto: Urbana
saber

> en i:

de Recauá

npli-

.eros, ordenanzas, botones depen-
s de economato, aspirantes o de-
.ntes, reproductores de planos y te-

sus
La ¡ornada reducida, a

ren las presentes Normas
se refie-

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS causaha .bientes días

•tas.
Personal administrativo. —

Todo
sonal comprendido en este grupo
disfrutar la jornada reducida ; si

el próximo día 19
omprenderá David ;iez Bolaños, Recauda-

iZona expre-
para
Ofici:;.

ped

es hasta e
desde

16 de septiemb:

e los corrien-
próximo, Infant uatro

paseo de

ambos inclusive >er: Qu expediente de a siete ¡a tare

-idades apremiantes es necesario
r algún turno; se limitará éste al

onal estrictamente indispensable, so-

Madrid, 3 de junio de 1950.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible).

te r" no y concep- sen tan t

sig-uiert decreta^^BtodosB
beld

:oinpar< cer se

G. ( Providencia >s e
:n-UO SU O ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~h I i I ii| 1 1 i i

íondeja Delegación de
-0O1 Que rf-ienrlo micili- Nombres de los deudores incas objeto

Universidad de Madrid
\u25a0orno o: de embargo

íguez. —
-U

1.» .»„

—.Personal técnico.
—

a) Técnicos de—
No disfrutará de la jornada re-

a co
finca Da^

Facultad de Filosofía y Letras
puesto el emb.

)ue se describí
s fi ibjeto na sita

el personal de ías siguientes ca- n cumpli-
sin numero, co o impc le de

as: Jefes de alie maestros e lo en ios artícu-
Recaudación

haoe sabe

y 1945
Dem

-12-44
,contramaestres eneargados, ca- CONCURSO-OPOSICIÓN A PROFESOR ADJUN-

TO DE «HISTORIA UXIVERS .IODERNA

Podrán disfrutar
apataces peones

a expresa- Los señores opositores a la plaza de
Profesor adjunto de «Historia Univer-
sal Moderna», vacante en esta Facultad,

vigente, dándoles >s deudores o sus urbana s gistros

ada los ayudantes de' ingeniero
aus mentes 1

el expediente, en' las
plazo de ocho días mero s

setas 9,75. Del
-En ía Zona

- x>nib!e de pe-

avudantes \u25a0 c gemero, siempre Recaudación (.paseo de
a Isa!x;i. 17, Madrid, de cuatrolicen sus funciones en las ofici- se presentarán a verificar e primer ejer- ría!, a 24 de a

dor, Dav
—El Recauda-

o sea
te en los talleres

su presencia per- cicio el próximo día 23 de. junio de 1950,
a las diez de la mañana, en el Aula 17 de

arde o designen repre-

Técnicos de oficina y laboratorio.
o el personal de cualquiera de las

este Centro íes. d

egal q
cual sin comparecer se

-ceiba las notificacio-

El cuestionario estará en la Se
de la Facultad quince dias antes
mienzo de los ejercicios.

etaria de los mismos a Pueblo de Cercedilla.— Año de 1946
Concepto: Urbanamteg ran estos grupos leí co- odos los efectos legales

n disfrutar de a jornada reducida Nombre de los deudores y fincas objeto
de embargo¡a salvedad prevista**]

os, para eí personala^^^^^^^™
Personal doccntU

en cuanto a Madrid, 5 de junio de 1950.
—

E!Cate-
drático-Secretario, B. Alemany.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Todo el per- Luis mgíñal^Feñjañdez Montes.
—

H^ la calle Linar
\u25a0Jírñero^oñ un líquido im-
e 450 pesetas. Débitos r-7 a

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ekpre-
sada,

de esta categori puede disfrutar
G. C,—2.349) Una finca

Grande, si;><:*><

nal sanitario Este oerso- Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

ponible Hace saber
apremio de cii
to he dictado

Oue en e Siente de
* puede disfrutar de la expresada

-ópez Martín.
—

L'na finca ur-
en- la calle Viento, núm. 12',

Muquido imponible de 6* pesetas.

31-12-43 y 1944 al 1949, cho pu

Inge
onál

nciado.s.
—Todo

!e disfru-
con
Déb

Pro
rupo pue

la, siempre que rea- En el sorteo celebra J
glo al artículo 57 de la Ii
neral de Loterías de 2* de febrero de

>y, con arre-
os 1944

a finca urbana sita
1946 al 1 Que desconociendo el* domicilio, así

como otros bienes, de !os deudores que
oficinas v su per- en lá le Ruiz Sent i,con un

e 7^.74 pesetas. Dé-
a continuaos

s no sea precisa liquido imponibl- puesto el embargo de 'jeto
de los débitos, que1893, para adjudicar los cinco premios bitos 1944 al
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1

Todo ello tasado pericialmente Pl1

4.500 pcseta^^^^^^-^M
La que se les hace saber en cumpli-

miento de lo 'en los artícu-
los 78 y 84 ti- :o de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en. las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, dé cuatro
a siete de la tarde), o designen repre-
sentante legal que reciba las notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer se
decretará la rebeldía de los mismos a
todos los efectos legales.

Providencia Juliana Sáenz de Miera.—-Una finca
urbana sita en la calle Fraguas, nún**. 2,

con un líquido imponible de 225 pesetas.
Débitos 1948.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

N Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en ía Sala de Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo núme-
ro cinco, sita en* el paseo, del, Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, se ha
señalado el día 20 de junio y hora de
las doce de la mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en' el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
a siete dé ,1a tarde), o-designen repre-
sentante legal que reciba Jas notificacio-
nes, pasado el cual sin comparecer sé
decretará la rebeldía de los mismos a
todos los efectos legales.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid Primera. Que se tomará como ti-

po de esta segunda subasta la can-
tidad de 4.500 pesetas, rebajadas con
ei 25 por 1So, no admitiéndose postu-
ras que no cubran ¡as dos terceras-
partes.

Nombres de los deudores y fincas objeto
EDICTOS

de embargo Don José Díaz Buisen, Magistrado
de Trabajo número cinco, de estaGregorio Gómez Salvador.

—
Una fin-

ca urbana sita en la ealle Registros, nú-
mero 56, con un líquido * imponible de
135 pesetas. Débitos 1946.

Basilio Gutiérrez Rubio.
—

Una finca
urbana sita en la carretera de San An-
drés, núm. 8, con un líquido imponible
de 32,30 pesetas. Débitos 1946 al 1948.

capital y su provincia

fíago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo número cinco pen-
den autos por cotización en Seguro
de. Enfermedad, seguidos a instan-
cia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Joaquín Sanchi-
drián Barrachina, y en providen-
cia djctada en los mismos con esta

fecha he acordado la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, de los siguientes

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberá** los que pretendan-
asistir a ella consignar previamente
en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo el 10 por ioo de la cantidad
que sirve de tipo.

Fincas objeto de embargo v nombre

Ana Castaño Llusía.
—

Una finca ur-
bana sita en la calle C. Dehesas, nú-
mero 29 duplicado, con un líquido impo-
nible de 35,73 pesetas. Débitos 1948.

de los deudores

Rosa María Ledón.
—

Una finca urba-
na sita en la calle Pontezuela, sin núme-
ro, con un líquido imponible de 800 pe-
setas. Débitos 1946.

Tercera. T^a consignación del pre-
cio se verificará dentro del tercer día
a! de la aprobación del remate.Antonio Cuestra Noreña.

—
Una finca

urbana sita en la avenida, de José An-
tonio, sin número, con un líquido impo-
nible de 225 pesetas. Débitos 1948.

Andrés Sánchez Rodríguez.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Casas Bara-
tas, sin número, con un líquido imponi-
ble de 576 pesetas. Débitos 1946 al 1949.

jLos objetos que se anuncian en
este edicto se hallan depositados en
poder de doña Gabriela Carrillo, en
calidad de depositario judicial, a

Valeriano Fernández Ascarza. \u25a0
—

Una
finca urbana sita era la calle Nueva, sin
número, con un líquido imponible de pe-
seta» 750. Débitos 1948-49.

bienes
En la Zona de San Lorenzo del Es-

corial, a 24 de abril de 1950,
—

El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

Una plegadora universal para cha-
pa, marca --Agiá!», modelo 8, dé quien deberán dirigirse los licitado-

res que pretendan asistir a esta se-
gunda subasta, y en el domicilio de!
ejecutado, calle de San Isabel, nú-
mero 12, para ser examinados.

Fernando Fragoso Bascante.— Una
finca urbana ¡lita en la~calle C. Dehesa,
sin número, con un líquido imponible de
500 pesetas. Débitos 1948-49.

20,50 mm. de largo útil, tasada pe-
ricialmente en 15.000 pesetas.

Para el acto del remate, que ten-

drá lugar en !a Sala de Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo número
cinco, sita en el paseo del General
Martínez Campos, número 23, se ha
señalado el día 20 de junio y hora
de las once d'e sú mañana, bajo las
siguientes condiciones :

Pueblo de Cercedilla.
—

Año de 1947
Concepto: Urbana Emilio Francisco Abad.

—
Una finca

urbana sita en la calle Cabezuela, sin
número, con un líquido imponible de pe-
setas 180. Débitos 1-7 a 31-12 de 1947.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid v
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabaje núm. 5 expido
e| presente en Madrid, a 5 de junio
de 1950,

—
Ante mí, P. H. (ilegible).

El Magistrado de Trabajo, José Díaz
Buisen.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor óe la Hacienda en la Zona expre-
'sada,

Herederos de Pedro Gómez Rodrigo.
Una finca urbana sita en ía calle Pon-
tezuela, núm. 33, con un líquido impo-
nible de 120 pesetas. Débitos 1948-49.Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Primera.. Que se tomará como
tipo de esta segunda subasta la can-
tidad de 15.000 pesetas, rebajadas
con el 25 por 100, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes.

Tomás Gómez.
—

Uttia finca urbana si-
ta en la calle Rincones, núm. i, con un
líquido imponible de 75 pesetas. Débi-
tos 1948.

(C.-5.23S)

Providencia
Don José Díaz Buisejí, Magistrado

de Trabajo número 5, de esta capi-
tal y su provincia.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describe-?.

Emilio González Luengo.
—

Una finca
urbana sita en la calle María Mínguez,
número 29, con un líquido imponible de
96 pesetas. Débitos 1948-49.

I Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los que pretendan
asistir a ella consignar previamente
en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo el 10 por 100 de la cantidad
que sirve de tipo.

.Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 5 penden au-
tos de exacción en cotización de Mon-
tepío, seguidos a instancia de ia Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Lorenzo Bermejo Muñoz, yen provi-
dencia-dictada en los mismos con esta

Herederos de Gregorio Herraniz.
—

Una finca urbana sita en la avenida de
José Antonio, núm:. 13, con un líquido
imponible de 8,94 pesetas. Débitos. 1948.

Lo que se íes hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y £4 del Estatuto de,Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente,' en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
a siete de la tarde) , o designen repre-
sentante legal que reciba las notificacio-
nes, pasado„el cual sin comparecer se
decretará la rebeldía de los mismos a
todos los efectos legales.

Inocencio López. —
Una finca urbana

sita en la calle Matalavieja, núm. 6, con.
un líquido imponible de 100,80 pesetas.
Débitos 1948-49.

Gregorio Martín Rubio.—Una finca
urbana sita» en la calle Corredera, nú-
mero 10, con un líquido imponible de 48
pesetas. Débitos 1948.

Tercera. ¿La consignación del pre-
cio se verificará dentro del tercer día
al de la aprobación del remate. fecha, he acordado la, venta en pú-

blica subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, de los siguientes

I.os objetos que se anuncian en es-
te edicto se hallan- depositados en po-
der de don Joaquín Sartehidrián Ba-
rrachina, en calidad de depositario
judicial, a quien deberán dirigirse
los licitadores que pretendan asistir
a esta segunda subasta, v en el do-
micilio del ejecutado. ,calle de Carlos
Merino, número 8, para ser exami-

bienes
Una báscula marca «Berkel» para

pesar hasta 10 kilos, en perfecto esta-
do "de funcionamiento. Una báscula
marca «Berkel» para pesar hasta 15
kilos, en perfecto estado de funciona-
miento, tasado todo ello pericialmen-
te en cuatro mil quinientas pesetas.* Para el acto del remate, que tendrá
lugai en laJSala audiencia de esta Ma-
gistratura núm. 5, sita eri el pa.* I
Genera! Martínez CamposB

Juliana Martínez.
—

Una finca urbana
sita eti) -ia calle Pontezuela, núm. 27, con
un liquido imponible de 5,46 pesetas.
Débitos 1948.Fincas objeto de embargo y nombre

de los deudores Juliana Martínez.
—

Una finca urbana
sita en la calle Poníezu-ela, núm. 31, con
un líquido imponible de 22,56 pesetas.
Débitos 1948.

Manuel Caites Zarco.-
—

Una finca ur-
bana sita en !a avenida Ruiz Senén, -nú-
mero 8, con uh líquido imponible de pe-
setas 78,89. Débito-s 1947 al 1949.

Eusebio Mayoral Díaz.
—

Una finca ur-
bana sita en la calle San Antonio, sin
número, con uní líquido imponible de 600
pesetas. Débitos 1947 al 1949. ,

José María Rodríguez Ruiz.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Matalavieja,
número 50, con un líquido imponible de
150 pesetas. Débitos 1947.

nados
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia de Madrid y
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo número cinco
expido él presente en Madrid, a 5 de
junio de 1950.

—
Ante mí • P. H. (ile-

gible).—El Magistrado de Trabajo,
José Díaz Buisen.

Rosa Masip. —D a urbana sita
en la calle El < «in número, con
un líquido imponible de 1.800 pesetas.

Dcífitos 1948-49. 23. **>

Aurelio Morales Herranz.
—

Una finca
«rba ,-alte Le* Egidos, sin
nunn un líquido imponible de
ioo p ;048.

Bartoli 1 fin-
ca urbaiv capí,
sin número, con un liquido imponible de
450 pesetas. Débitos 1948-49.Mam. Rubio Morales
y Hermanos. —

Una linca urbana sita en
la calle i imero, con un lí-
quido imponible de 24 pesetas. Débitos

señalado el día 20 de junio, y hor
las once y media, bajo las siguientes

Condiciones(Q« —
5- 239)

Primera. Que se tomará como
po de esta segunda subasta la caíRomán Rodríguez.— Una finca urba-

na sita en la calle C. Jarales, núm. -,
con un líquido imponible de 15,65 pese-
tas. Déb' 48.

Don José Díaz Btiisen, Magistrado ,
de Trabajo número cinco, de esta

dad de cuatro milquinientas pesetas
rebajadas con el veinticinco,por cien-

En Ja Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 24 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.

capital y su provincia to, no admitiéndose posturas que nc
cubran las dos terceras partes.llago saber: Que en esta. Magis-

tratura de Trabajo núm. 5' penden
autos de reclamación de salarios, se-

insranoia de Antonia Martín
•ntra Francisco Mar-

tín González, y en providencia dic-
tada en los mismos con esta fecha' he
«acordado la venta en pública subas-
ta, por segunda vez v ttVmino de
ocho días, de los siguientes bienes:

Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los que pretendan
asistir a ella consignar, previamente,
en !a mesa de esta Magistratura de
Traba-o, el diez por ciento de la can-
tidad que sirve de tipo.

C° Miera.
—

Una fin-
ca urba;*. -alie El Tomillar,
sin número,
de 9 pesetas. Déb!;

sefa Sáenz di finca
urbana sita en la calle Carmen, núm» 1*,
£on un líquido imponible de 86.-
Débitos i

Pueblo de Cercedilla.
—

Año de 1948
Concepto: Urbana

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
consignación del i11"*""

t^^e^venticará dentro del tercero
día al de la aprobación del rerru

Tercera
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada.
Hace saber: Que en el expedtení

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Julia y Piedad Sáenz de Miera. Una
finca urbana sita en la calle Carme:
número, i .. imponible de pe-
setas 1.310,40. Débftos 1948.

l'n aparato de radio, marca <-Lak»,
modelo R. 105, número 1.291, co-
rriente V. 120 \u25a0 v

'os (pie se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder
de don Jesús Otones Pedrezuela. en
calidad de depositario judicial, aUn piano sin marca determinada
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lien deberán dirigirse los licitadores

\\e pretendan asistir a esta segunda
abasta, y en el domicilio del ejecuta-

do, calle de Alcalá,;179, para ser exa-

minados. _
y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid y

n el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm.- 5, expido

l\ nresente en Madrid, a 5 de junio de
;¿.-Ante mí, P. H. (ilegible).—El
Magistrado de Trabajo, José Díaz

Jiménez Penado, como administrador
del señor Conde de los Villares; sin
especial condena de costas en ambas
instancias, y revocando la sentencia
del señor Juez de primera instancia
número dieciséis de esta capital, fe-
cha catorce de diciembre *de.mil no-
vecientos cuarenta y nueve, en cuan-
to se oponga a lo precedente. Y a su
\u25a0tiempo, devuélvanse los autos al Juz-
gado originario, con las correspon-
dientes certificación y orden.

-
diencia y apelación, sobre desahucio,
por ruina, de ia casa número sie4e.de
la calle del Duque de Alba, de esta
capital,

to anua!, libre de impiü
ros trescientos cuaren
cientos cincuenta v. cuatro, de qui-

% 1

nientas pesetas cada uno, y se solí-
cita la nulidad de esos mismos va-
lores y la expedición en momento
oportuno de los correspondientes du-
plicados. •

Fallamos
-hemos confirmar y confir-

mamos'en todas sus partes la senten-
cia que con fecha trece de diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete
dictó el señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de los de
.esta capital, por la que desestiman-
do las excepciones alegadas declaró
resueltos ios contratos de arrenda-
miento celebrados por los demanda-
dos doña Feliciana Pérez. Sarmente-
ra, en concepto de viuda y como con-
tinuadora en el uso y disfrute de la
tienda de !a casa número .siete de la
calle del Duque de Alba, de esta ca-
pital, que tomó en arrendamiento su
difunto esposo don Valentín del Ba-
rrio Gómez; don Vicente M,artínez,
arrendatario de la tienda de corchos
y habitaciones interiores de la mis-
ma casa-; don Cecilio Ortega Mon-
tealegre, arrendatario de la tienda y

\u25a0 habitaciones dedicadas a secadero de
pastas, también del referido inmue-
ble, v clon José Rocamora Bemabéu,
arrendatario del piso segundo dere-
cha de ía misma linca, con ia pro-
piedad de la menciohada casa de ia
calle del Duque de Alba, número sie-
te, de esta capital, e impuso las cos-
tas causadas en dicho juicio a men-
cionados demandados; sin hacer ex-
presa imposición de las costas del
presente recurso.

En su virtud, y cumpliendo ade-
más el precepto contenido en el ar-
tículo quinientos cincuenta del Có-
digo de Comercio, se previene a los
actuales tenedores de los títulos men-
cionados que por providencia de esta
fecha ha sido admitida la expresada
denuncia, habiéndose señalado el tér-
mino de nueve días para que dentro
de él puedan comparecer ante este
Juzgado a hacer uso de su derecho,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar, si no
lo verifican.

Asi por esta ¡nuestra sentencia, que
a más de notificarse 'en estrad»s y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará en el "3oletin- Oficial de esta

Buisen (C—5.237)

Audiencia Territorial de Madrid
pon Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.*

DO'

provincia, por la incomparecencia an-
te la Sala de los demandantes, lo pro-
nunciamos, mandamos y firr-jamos.

—
¡Leopoldo Martínez Arnaud, Juan Se-
rrada, Eduardo Ruiz, Alberto García
Martínez, Enrique Cid (rubricados).Certifico : Que .en el rollo de los

autos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número dieciséis,

de los de. esta capital, se siguen por
don Fausto Manrique Cardiel, don
Luis Pascual Gil, don Mariano Car-
diel Pascual, don Juan Martín Escu-
dero, don Cesáreo Garrido Gil, don
Juan Higuera Cardiel,' don Estanis-
lao Valle Gómez, don Edmundo Pas-
cual Virseda, don Timoteo, don Fran-
cisco y don Pedro Cardíe! Sanz, con-
tra don Antonio Jiménez Penado, co-
mo administrador de! Conde de los

Villares, sobre devolución de canti-
dad, se dictó por la Sala la sentencia
que contiene el encabezamiento y par-
te dispositiva del tenor siguiente :

iLa anterior sentencia fué leída y
publicada por su Ponente el mismo
.día de su fecha.

Y para su inserción" en el Boletín*
¡Oficial de la provincia se expide e:
presente en Madrid, a cinco de mayo
de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, Licenciado José Torres.
El Juez de primera instancia, Fede-
rico Rodríguez Solano y Espín,

Y para que conste, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expi-
do la presente para su remisióti al Bo-
letín* Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación a los demandantes-
apelados expresados, que firmo en
Madrid, a tres de junio de mi! nove-
cientos cincuenta.

—
Francisco Ca-

(A.—13.473)

JUZGADO NUMERO 15
denas EDICTO

(A.
—

13.47°) En virtud de providencia de, este
día, dictada .*or el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de
Madrid, en autos ejecutivos número
trescientos cinco, de mil novecientos
cuarenta y ocho, que sigue el Procu-
rador señor Del Valle, en represen-
tación de don Manuel Corzana Mar-
tínez, contra don Manuel García Pa-
tos, sobre pago de dieciocho mil se-
tecientas pesetas, a solicitud de la
parte ejecutante se anuncian a prime-
ra y pública subasta los siguientes
bienes, embargados al ejecutado :

Don José Fernández Alonso, Qficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de [Madrid.

Así por esta nuestra sentencia, que,
además de notificarse en estrados, se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, por la rebeldía de los
demandados don Vicente Martínez,
don Cecilio Ortega Montealegre y
don José Rocamora Bernabéu, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Francisco Arias, Obdulio Si-

boni, Elpidio Lozano, Luis Salcedo
Ausó, Pedro M. Marroquín.

Sentencia número i15 Certifico :Que en el rollo de los au-
tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número veintiuno,
de los de esta capital, se .siguen por
la Sociedad Anónima de Construcción
v Arrendamientos, oontra doña. Feli^-
ciana Pérez Sarmentera, don Vicente
Martínez, don Cecilio Ortega Mon-
tealegre v don José Rocamóra Ber-
nabéu, sobre desahucio por ruina, de
la casa número siete de la calle del
Duque de Alba, de esta capital, se
dictó por la Sala la sentencia que
contiene él encabezamiento y parte
dispositiva del tenor siguiente :

Sala "segunda de lo Civil.
—

Seño-
res: Don l.eopoldo M. Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, don Eduar-
do Ruiz Carrillo, don Alberto García
Martínez, don Enrique Cid R. Zo-
rrilla.

—En la villa de Madrid, a vein-
titrés de mavo de mal.novecientos cin-
cuenta.

—Habiendo visto .los presen-
tes autos de arrendamientos rústicos,
remitidos en virtud' de apelación por
ei señor Juez de primera instancia nú-
mero dieciséis, de los de esta capi-
tal, seguidos entre partes :de la una,

como demandantes y apelados, don
Fausto Manrique Cardiel, don Luis
Pascual Gil, don Mariano Cardiel
Pascual, don Juan Martín Escudero,
don Cesáreo Garrido Gil, don Juan
Higuera; Cardiel, don Estanislao Va-
lle Gómez, don Edmundo Pascual
Virseda, don Timoteo, don Francisco
y don Pedro Cardiel Sanz, todos ellos

Una mesa .de despacho estilo es-
pañol, con tres cajones, mil ocho-
cientas pesetas

•La anterior sentencia fué leída y
publicada por su Ponente, en el mis-
mo día de su fecha.

Un armario-librería, también esti-
lo español, con tres cuerpos, cuatro

mil cien pesetas.

Sentencia número 197
Y para que conste, en cumplimien-

to de lo mandado por la Sala, y re-
mitir al Boletín' Oficial de esta pro-
vincia, para que sirva de notificación
a don Vicente Martínez, don Cecilio
Ortega Montea iegre y don José Ro-
camora Bernabéu, expido y firmo la
presente en Madrid, a primero de ju-
nio de mil novecientos cincuenta.

—
José Fernández.

Un tresillo, haciendo juego con lo
anterior, dos mil pesetas.

Sala. primera de lo Civil.
—

Seño-
res: Don Francisco Arias R. Barba.
don Obdulio Siboni Cuenca, don
Francisco Lozano Escalona, don Luis
Salcedo Ausó, don Pedro M. Marro-
quín de Tovalina.

— En la villa de
M'adrid, a veintitrés de mayo de rail

Dos iirmarios'-'Fbrería¡s, también
como el anterior, mil seiscientas pé-
setas

Un bargueño con incrustaciones
de bronce, dos mil setecientas pese-
tas.
'

Un sillón y tres silla*, también
comprendido en estilo como los an-
teriores, setecientas "setenta y cincoiabradore* v vecinos de Cabanas de

Polendos (Segovia), excepto. el don
Edmundo* Pascual, que !o¡ es de Pt-
nillos de Polendos, que no han com-
parecido en esta Superioridad, por lo
que respecto de los mismos se entien-
den las -actuaciones con los, estrados
del Tribunal; y de la otra, como de-
mandado y apelante, don Antonio Ji-

novecientos cincuenta.
— Habiendo

visto los presentes, autos, en virtud
de apelación, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número vein-
tiuno, dejos de esta capital, seguidos

(G. C.
—

2.25o-! fC—5.224)

l'na ¡ampara de cinco luces, ocho-
cientas pesetas.PROVIDENCIAS JUDICIALESpor los trámites establecidos en la

nueva lev de. Arrendamientos 1
nos, entre partes: de la un
demandante - ¿pelada, la Sociedad

Dos de cortinas de raso
granan. utas - treinta pesetas.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA l'na alfombra de cuatro por tres

aproximadamente, mil trescientas pe-
setas.nez Penado, funcionario y vecino Anónima de Construcciones y Arren-

damientos, representada por el Pro-
curador don Antonio Zorrilla y de-
fendida por ILetrado; y de la otra.

JUZGADO NUMERO S
aparato de luz portátil con

pantalla y figuras de bronce, cuatro-
de Madrid, como administrador del
señor Conde de los Villares, que está
defendido por el Letrado don Mauri-
cio García Isidro y representado po/
el Procurador don Bienvenido More-
nr> Rodríguez, sobre devolución de
entidad,

EDICTO

Don Federico Rodríguez Sotan
Espín, Juez de primera instancia

cientas veinticinco pe
comp demandada-apelante, doña Fe Una mesa de comedor, dos mil pe-
liciana Pérez Sarmentera, mayor de

"edad, viuda v de esta vecindad, re-
presentada en concepto de pobre por

número ocho, de esta capital

Por e>] oresente hago saber: Que
ante el expn luzgado v Secre-

a de don [osé Torres Santos
tramita la demanda incidental
movida por don Jos* García Nieto,

domícilii a calle de Rodríguez
San Pedro, número veintiuno, en la

xtravío de nueve
emitidos por

el Círculo de Pellas Arte*, en escri-
tura otor-rada el veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
uñó, ante el Notario don Alejandro
Arizcuñ, a¡ portador (no hipoteca-;
ríos), con el interés del seis por cien-

Una consola* antigua, cuatro mil

el Procurador don Manuel Martínez Total, veintisiete mil setecientas
Fallarnos de Lecea y defendida también por

Letrado; siendo también parte en di-
chos autos, como apelados, don Vi-
cente Martínez, mayor de edad, in-
dustrial, casado v de la misma ve-

Que procede desestimar en todas
*• partes la p-etioión deducida por
>n Fausto Manrique Cardiel, don
iis Pascual Gil, don Mariano Car-
"1 Pascual, don Juan Martín Escur
'ro, don Conceso Garrido Gil,.don

Idvertenc'ías,

Primera

cindad ; don Cecilio Ortega Monte- La tendrá luga Sala
Audiencia de este.Ji lo eni

el piso segundo de número
uno de la calle del General Casta-
ños, de la mañana del día
veintitrés de junio del- año mil no-
vecientos cincuenta.

alegre, manir de edad, casado, indus-
tria! v de igual vecindad, y don José
Rocamora Bernapéu, mayor de edad,
casado, industria] y de la misma ve-
cindad quedos anteriores, los cuales
no fian comparecido ante esta Au-

n Higuera Cardiel, don Estanis-
0 Valle Gómez, don Edmundo Pas-
\u25a0al Virseda, don Timoteo, don Fran-

c'sco y don Pedro Cardiel Sanz, ab-
solviendo de la misma a don Antonio
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Segunda de Roda Frías, sobre pago de canti-
dad,, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de los si-
guientes bienes muebles embargados
al deudor :

Ypara su fijación en el sitio de cos-
tumbre de este Juzgado e inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a trein-
ta y uno de mayo de mil novecientos
cincuenta.

—ElSecretario, HilarioDa-
go.

—
-Visto bueno :El Juez de prime-

ra instancia- (ilegible).

ei Boletín Oficial de la provincia
El Secretario, H. Bartolomé.

—
Vj

bueno : El Juez de primera instand
Carlos de la Cuesta.

Ser, irá de tipo para la subasta el
isación, o sea la cantidad de vein-
te mil setecientas treinta pesetas,

no admitiéndose postura alguna que
s dos terceras partes de

\u25a0 suma..
L'n arc'ón ;un piano marca nKreu-

zer>¡ ,- un diván ;dos vitrinas; una me-
sa de- cuero repujado ; dos butacas de
cuero ; varios cuadros pintados al
óleo ;una mesa de comedor ; seis si-
llas ;una vitrina ;un mueble aparador
de nogal ;una mesa de despacho ;dos
librerías de madera ;un mueble para
colocar libros : tres sillas ;un tablero
de madera y cuatro, cuadros al óleo.
Tasados todos ellos pericialmente en
la cantidad de trece mil quinientas
veinte pesetas.

(A-IJ.47-
0<>-'

Tercera Urbanizaciones íe España, S
Los que di mar parte en la

subasta deberá:. gnar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico de ex-
presada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

(A.-13466)
Se convoca a Junta general exí

ordinaria de accionistas de «Urb-*¡
zaciones de España», Sociedad Ai
ñima, quetendrá lugar en el local,
sus oficinas, avenida de José Arj
nio, tercero, primera, el día 25 de

'
corrientes, a las once horas, paraj

JUZGADO NUMERO 2V

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
se siguen autos promovidos ipor doña
María de los Dolores Villanueva de
Manella, sobre reconocimiento de
cancelación por prescripción de la hi-
poteca que grava la finca de su pro-
piedad, sita en esta capital, calle de la
Princesa, número setenta y nueve, en
cuyos autos, de conformidad con lo
dispuesto en las reglas tercera y cuar-
ta del artículo doscientos diez de la.ley
Hipotecaria, se ha acordado citar a
doña María Alvarez y Alvarez, cuyo
doma tual-se desconoce, como
heredera del acreedor hipotecario so-
bre la finca dé que se /trata don Félix
Alonso »\lvarez, para que pueda com-
parecer ante este Juzgado a alegar lo
que .a su,derecho convenga en el plazo
de diez días.

Cuarta

Los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del ejecutado, dan
Manuel García Patos, en el piso

*o izquierda de la casa número
cinco de la calle de Barceló, donde
podrán ser 'examinados por cuántas
personas así lo deseen.

i,° Aprobación de la cOntabiíij
ción de las operaciones posteriores
31 de diciembre próximo pasada
también del balance de situación!
20 de los comentes.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en lá Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintidós de junio próximo, a las once
de su mañana ; advirtiéndose :

2.0 Nombramiento de nuevo C
sejo

Dado en. Madrid, a cinco de junio
mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez
de primera instancia (ilegible).

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la expresada cantidad de
trece mil quinientas veinte pesetas, y
no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del indi-

3,0 Cambio de domicilio social
\u25a0 El Presiden

(A.—13.477

(A.—13467)
cado tipo

JUZGADO NUMERO 17
Que para tomar parte en ei remate

deberán cqnsignar previamente los li-
citadores el diez por. ciento de dicha
cantidad, sin cuvo requisito no serán
admitidos ;y

El BOLETÍN OFICIAL de
provincia de Madrid se publ'nEDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia de esta capital, en
los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia del Procurador don Pedro Ortiz y
de Novales, en nombre y representa-
ción de «Grandson, Construcciones»,

Sociedad Anónima, contra don Rafael

diariamente, excepto los domingí

Que los bienes muebles .objeto de
subasta, se encuentran depositados pro-
visionalmente en poder del deudor,
que tiene su domicilio én la calle del
Marqués de Urquijo, número treinta y
ocho, piso cuarto izquierda.

Y para que sirva de citación en for-
ma legal, a los fines y por el término
acordados, a doña María Alvarez y IMPRENTA PROVINCIAL-
Alvarez, expido la presente en Ma-
drid, a doce de mayo de mil novecien-
tos cincuenta, para su publicación en

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5

TELEFONO 2$ 32 02

BAIVCO HISPANO iV;¡VXE>RICAIVO
jvr j±13 re11>

Balance al 31 ele diciembre ele 1949

C TIVO r» a. sivo
Pesetas Pesetas

Caja y Bancos:

Caja y Banco de España . .
Monedas y billetes extranjeros
Bancos yBatí- ¡En Pesetas

queros. ..• ] En Moneda Extranjera.

1.624.870.498,97
15.472,97

551.657.441,23
53.629.746,35

Capital 300.000.000j

S
Ordinario
r- i-

-
\u25a0

'
ráxtraordmano
Especial (Ley 30-12-43) .
Remanente de 1949

30.000.000,—
295.000.000,—
,27.556.076,81

2.419.672,84

2.230.173.159,521

Cartera: 354.9.5.74M
Efectos de Comercio basta noventa días.

> ». a mayor plazo
4.085. 656.33->,65

19.639.822,91
3.230.980.365,34

459.985.242,36
\u25a0 22.044.876,81

5.511.200,—

Acreedores:
Fondos públicos

Qtros valores •
Inv.Reserva Especial Fondos Públicos

Bancos y Ban- \ En Pesetas
queros. ... * En Moneda Extranjera.

2.124.566.966,91. 5J305.922.83
I.N. V 7.823.717.840,07! Otros acree-

dores por
cuenta co-
rriente....!A

ia vista.
Hasta plazo de un mes.
A may ores plazos

¡ En Moneda Extranjera

6.662.172.439,04
2.439.572.403,41

372.772.902,01
16.097.014,27

Créditos!
11.620.1&7.64SJ

Deudores con garantía prendaria.
» varios a la vista

662.945.447,82

» a plazo
207.690.351,14

1.391.667.238,15
8.423.831,15

E-fectos y demás Obligaciones a pagar. ...........
Aceptaciones y Avales
Cuentas de Orden y Diversas
Dividendos Activos .........
Regula rización del desbloqueo en cuentas pasivas

167.756.2lfl
252.361. 417|
826.641.648j

5.463. *295
1.510,081

» en Moneda Extranjera 2.270.726.868,26,

Inmuebles
Mobiliario e Instalación
Deudores por Aceptaciones y Avales
Cuentas dte Orden y Diversas ,
Reáularización del desbloqueo en cuentas activas

139.175.339,22!
21.246.460,56

2*52.361.417, 11
790.243.685,77

1.251.280,86

*^

Depósitos. .. 13.528.896.051,37
14.404.734.267,01 Depositantes

13.528.896.051
14.404. 784.267.

Total, t. 27.933.630.318,38 Total 27.933.630.318j


